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       San Miguel de Tucumán. 

 

RESOLUCIÓN N.º 1730 /SPS. 

EXPEDIENTE N.º 13716/410-DAA-2025. 

 

VISTO la solicitud de aprobación del Programa Red Provincial de 

Medicina Materno Fetal Tucumán y 

 

  CONSIDERANDO que:  

La Dirección de Actuaciones Administrativas siguiendo expresas 

instrucciones de la superioridad solicita la creación del mencionado programa el 

cual será dependiente del Departamento de Salud Materno Infanto Juvenil de la 

Dirección General de Programas Integrados de Salud. 

Fundamenta su pedido en que la Medicina Materno Fetal (MMF) 

es una subespecialidad crucial que se enfoca en la salud de la madre y del feto 

durante el embarazo. La constitución de una red provincial permite unificar 

criterio y normativas, lo que conduce a una mejora general de los indicadores de 

salud de la provincia. La medicina materno fetal apunta principalmente a la 

prevención y al manejo de las complicaciones del embarazo. Al identificar a 

tiempo embarazos de alto riesgo (de preeclampsia o prematurez) y diagnosticar 

malformaciones fetales precozmente, permite implementar intervenciones 

oportunas y seguras que salven vidas y mejoren significativamente la calidad de 

vida de la madre y su hijo. La regionalización de la medicina materno fetal 

facilita el acceso a diagnósticos avanzados, con tecnología y prácticas 

estandarizadas, abre la posibilidad de realizar tratamientos intrauterinos o 

planificar un nacimiento en un centro de alta complejidad con los especialistas 

y equipos necesarios para atender al recién nacido. Una red provincial posibilita 

que las prácticas especializadas en la atención perinatal incluyan a todas las 

embarazadas sin importar el lugar de residencia. Las embarazadas de las zonas 

más alejadas pueden ser derivadas a las unidades de referencia de forma 

programada, segura y recibir la atención necesaria. 

La Red de Medicina Materno Fetal permitirá iniciar desde el 

primer trimestre de gestación la estratificación del riesgo materno-fetal y 

garantizar un seguimiento cercano de las pacientes con mayor vulnerabilidad, lo 

que constituye un pilar fundamental en la reducción de la morbimortalidad 

materna e infantil al favorecer la detección precoz, el abordaje interdisciplinario 

y la referencia oportuna de los casos complejos. 

Asimismo, se solicita designar como responsable del programa a 

la agente Ana Beatriz Martínez, DNI 18.187.001, médico tocoginecólogo, nivel 

A3, planta permanente titular dependiente de la Dirección General de Programas 

Integrados de Salud. 

Corre adjunta situación de revista de la agente.  

Se agrega manual del programa, del cual surgen el plan rector de 

salud, objetivos generales y específicos como así también las acciones tendientes 

a lograr esos objetivos. 

En cuanto al encuadre legal del presente trámite, debemos destacar 

que el art.146 de la Constitución Provincial, establece que: “El Estado reconoce 

la salud como derecho fundamental de la persona. Le compete el cuidado de la 
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salud física, mental y social de las personas. Es su obligación ineludible 

garantizar el derecho a la salud integral pública y gratuita a todos sus habitantes, 

sin distinción alguna, mediante la adopción de medidas preventivas, sanitarias y 

sociales adecuadas…”  

Siguiendo este lineamiento normativo, el art. 2 de la Ley N.º 5.652 

Establece que: “La salud es un derecho básico e inalienable del hombre. El 

Estado provincial garantizará el ejercicio pleno de ese derecho, brindando 

asistencia médica integral a todos los habitantes del territorio de su jurisdicción 

que la requieran y necesiten, a través del tiempo y sin ningún tipo de 

discriminación. A tales fines, es responsable y garante económico de la 

organización, planificación y dirección de un sistema igualitario, de promoción, 

protección, reparación y rehabilitación de la salud física y mental de la 

población, y de cualquier otra prestación o servicio de salud en relación con el 

medio ambiente, adecuado a la política provincial y en el marco de una 

comunidad organizada, mediante la participación de sus entidades 

representativas”. Asimismo, la citada Ley en su Art. 9 reza: “Son atribuciones y 

deberes del Presidente del SIPROSA: 1. Elaborar programas de salud e impartir 

las directivas e instrucciones relacionadas a idéntica materia, dentro de los 

lineamientos de la política provincial, establecidos para el sector (…) 12 

Entender en las acciones sanitarias relacionadas con la prevención y 

mejoramiento del ambiente, y establecer la coordinación para las realizaciones 

correspondientes”.  

Por su parte, resulta menester destacar que el art. 2 de la 

Resolución 637/SPS-23 establece: “que será atribución exclusiva del Ministro 

de Salud Pública, en su carácter de Presidente del Sistema Provincial de Salud 

decidir sobre (…) 1. Creación, modificación, ampliación y supresión de 

estructuras organizacionales del Sistema Provincial de Salud.” 

Por lo expuesto, no existen objeciones legales que formular al 

presente trámite. 

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA 

EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE 

DEL SISTEMA PROVINCIAL DE SALUD 

RESUELVE: 

 

1º. Aprobar el programa Red Provincial de Medicina Materno Fetal Tucumán 

dependiente del Departamento de Salud Materno Infanto Juvenil de la Dirección 

General de Programas Integrados de Salud, conforme propuesta adjunta en autos 

y que como anexo forma parte integrante del presente instrumento legal. 

2º. Designar como responsable del programa a la agente Ana Beatriz Martínez, 

DNI 18.187.001, médico tocoginecólogo, nivel A3, planta permanente titular 

dependiente de la Dirección General de Programa Integrado de Salud, a partir 

del día siguiente de la notificación del presente acto resolutivo, conforme lo 

considerado. 

3º. Registrar, comunicar, notificar y archivar. 
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